
 

 

CURSO CONTADOR-PARTIDOR 
 8 Y 20 DE MARZO, 3 Y 6 DE ABRIL, 3 Y 18 DE MAYO DE 2017 (17:00 horas) 

SALÓN DE ACTOS ICAMUR 

 

OBJETIVO: El objetivo del curso es dar respuesta a la problemática del nombramiento 
del contador-partidor del art. 784 de la LEC y dotar de conocimientos a los Abogados con 
una formación muy específica que servirá no sólo para ejercer de forma adecuada el cargo 
de contador-partidor, sino para poder dirigir los procedimientos de división judicial de 
patrimonios de manera más eficaz y menos costosa.  

 

PRIMERA SESIÓN (08-03-2017).- LA TRANSMISIÓN DE ACCIONES Y 
PARTICIPACIONES SOCIALES POR SUCESIÓN MORTIS CAUSA.  
VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 Ponente: Dr. Jaime Sánchez-Vizcaíno Rodríguez. Socio-Director SV 
 abogados. 

• ¿Cómo valorarlas? 

• ¿Cómo partirlas? 

• Auditar las cuentas de las sociedades. 

 Caso práctico.  

 

SEGUNDA SESIÓN (20-03-2017).- DESIGNACIÓN DE CONTADOR-
PARTIDOR 

 Ponente: Dña. Blanca Valenzuela Fernández. Notario de Madrid. 

• Nombramiento de contador-partidor. 

• Diferencias con el albacea y el árbitro.  

• Capacidad: ¿quién puede ser contador-partidor? 

• El contador-partidor notarial en la Ley de Jurisdicción Voluntaria. Derecho a 
deliberar. 

• Aceptación a beneficio de inventario. 

 Caso práctico.  



 

 

 

TERCERA SESIÓN (03-04-2017) - QUÉ OPERACIONES COMPRENDE LA 
PARTICIÓN 

 Ponente: Dña. Ana Dolores Sánchez López. Letrada de la Administración de 

 Justicia. 

• Inventario. 

• Liquidación. 

• División. 

• Adjudicación y colación. 

• Liquidación del régimen económico matrimonial. 

 Caso práctico. 

 

CUARTA SESIÓN (06-04-2017).- FACULTADES DEL CONTADOR-PARTIDOR 

 Ponente: D. Ángel Rebolledo Varela. Catedrático de Derecho Civil de la 

 Universidad de Santiago de Compostela. 

• Facultades universales y particulares. 

• Obligaciones y prohibiciones. Duración y extinción del cargo. 

• Presencia necesaria de los legitimarios. 

• Presencia del cónyuge para la liquidación de la sociedad de gananciales. 

• Distinción entre actos de partición y dispositivos por el contador-partidor. 

• Pago en metálico de las legítimas por el contador-partidor. 

 Caso práctico.  

 

QUINTA SESIÓN (03-05-2017).- REPERCUSIONES FISCALES DE LA 
PARTICIÓN 

 Ponente: D. Diego de la Cotera Manzanera. Economista y abogado. 

• Últimas reformas del impuesto de sucesiones. 

• Incremento de patrimonio en renta. 



 

 

• Plusvalía. 

• Sociedades. 

• La retribución de los contadores-partidores y su fiscalidad.  

 Caso práctico. 

 

SEXTA SESIÓN (18-05-2017).- INSCRIPCIÓN DE LA PARTICIÓN 

 Ponente: Dña. Griselda Díaz Romero. Registradora. 

• Coordinación Catastro-Registro. Ley Jurisdicción Voluntaria y Ley Hipotecaria. 

• Inmatriculación. 

• Exceso de cabida. 

• Obra Nueva por antigüedad.  

• División Horizontal. 

• Georreferenciación finca y edificaciones.  

 Caso práctico. 

 

 


